
PERU Ministerk FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT)

I.- RESUMEN DE SU PEDIDO: SOLICITO CESE DE PAGO.

II.- DEPENDENCIA O AUTORIDAD A QUIEN SE DIRIGE: SEÑOR DIRECTOR DE LA UGEL DE CORONGO

III.-DATOS DE SOLICITANTE:

Persona Natural

Apellido Paterno: CARRANZA Apellido Materno: MELGAREJO Nombres: MERY ALEJANDRINA

Persona Jurídica:

Razón Social:

Tipo de Documento:

DNI 45376826 RUC: C.E.

IV.- DIRECCIÓN:

Avenida: Jirón: ☐ Calle: ☐ Pasaje: ☑ Carretera:TIPO DE VÍA:

Nombre de la vía:

N° de inmueble:

Tipo de Zona:

Urbanización:

Ccoperativa:

☐

Block: Interior:

Pueblo Joven:
Residencial:

☑☐Unidad Vecinal:
Zona Industriat

Piso: Mz

Conjunto Habitacional:☐
H

Lote
☐

Prolongación:☐

Km: Sector:

Asentamiento Humano:

Casario

H

☐ Centro Poblado
Grupo

Asociación: Fundo: Otros (especificar): ☐
Nombre de zona: SAN MIGUL CHICO-CARAZ

Referencia: A DOS CUADRAS DEL BATALLON

Departamento: ANCASH Provincia HUAYLAS

☐

Teléfonos: 943435848
Autorizo se me notifique

al siguiente correo electrónico:

Distrito: CARAZ

macamel22@gmail.com

DECLARO que los datos presentados en el presente formulario los realizo con carácter de DECLARACIÓN JURADA

V.-FUNDAMETACIÓN DEL PEDIDO:

Que, habiéndome reasignado por unidad familiar a la UGEL de Huaylas con Resolucion Directoral N°001469

y habiendo terminado mi vinculo laboral en la UGEL de Corongo, solicito que se me otorgue mi cese de pago, para

poder percibir mis remuneraciones de manera oportuna en la UGEL de mi destino.

Por lo expuesto ruego a ud. señor director acceder mi petición por ser de justicia.

VI.-DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

Copia Resolución Directoral.

Copia de DNI.

Caraz 26 de Febrero del 2026

LUGAR Y FECHA

Su
FIRMA DEL USUARIO



UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL HUAYLAS

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

UBUICA

Resolución Directoral N° 001469 UGEL HUAYLAS

Caraz0 8 AGO. 2025

Visto, Expediente N° 07536; y demás documentos adjuntos, en un total de ocho (8) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, es Política del Ministerio de Educación y f
unción de la Dirección Regional de Educación

, garantizar el

desplazamiento del personal Docente a 
través del proceso de reasignación, para garantizar el normal desarro

llo de las actividades académicas

programadas en las instancias de gestión educativa descentralizada;

Que, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisteria
l, tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y

 los

profesores que prestan servicios en las institu
ciones y programas educativos públicos de e

ducación básica y técnico productiva y en las Instancias de

Gestión Educativa Descentralizadas, reg
ulando deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública 

Magisterial, la evaluación, el proceso

disciplinario, las remuneraciones y los e
stímulos e incentivos;

Que, el artículo 67 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial establece: "la reasignaci
ón es la acción de

personal mediante la cual el profesor se desplaza de un cargo a otr
o igual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas magisteriale

s, sin

modificar la escala magisterial alcanz
ada. Se efectúa previo a los procesos

 de nombramiento y contratación doce
nte, bajo responsabilidad

administrativa. El reglamento de la presente Ley establece los criterios y condiciones para la reasignación";

Que, el numeral 154.3 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado median
te DS N° 004-2013-ED,

establece que el Minedu establecerá los lineamie
ntos y procedimientos del proceso de reasignación;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 042-2022-MINEDU, de fecha 20 de abril del 2022, y sus modificaclones

se aprobó la norma técnica denominada: "Disposiciones para la reasignación y permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944,
 Ley de

Reforma Magisterial y su Reglamento";

Que, el numeral 2.7 del mencionado documento nor
mativo precisa el ámbito de aplicación, en ella comprende a los

profesores de las áreas de desempeño laboral: a) Gestión Pedagógica y b) Gestión Institucional. Asimismo, se precisa en el numeral 5.2 las causales

de reasignación siendo que en los meses de mayo a julio se ejecuta la reasignación
 por razones de unidad familiar e interés personal, conteniendo

estas dos (2) causales dos etapas: regional y la interregional;

Que, estando a lo ejecutado e informado por el Comité de Reasignación de Perso
nal Docente, y visado por las

Jefaturas y Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local; y

Que, de conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2025, Ley N° 28044, Ley

General de Educación, Ley N° 29944, Ley de Reform
a Magisterial, el Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Reglam

ento de la Ley de Reforma

Magisterial y sus modificatorias;

1.1. DATOS PERSONALES

Doc. de identidad

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- REASIGNAR POR UNIDAD FAMILIAR, al personal que se indica a continuación al siguiente destino:

DNI:45376826

Apellidos y nombres
: CARRANZA MELGAREJO, MERY ALEJANDRINA

1.2. DATOS LABORALES








